
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2012 - 00164 
DEMANDANTE: DANSGOLD LTDA. 

DEMANDADO: NOE ANAYA RAMIREZ 

 
 

Al Despacho de la Señora Juez para lo que se sirva proveer. 
Lebrija, abril 19 de 2021 
 
Martha Cecilia Sánchez Castellanos 
Secretaria 
  

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Lebrija, abril diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo indicado en el artículo 444 del C.G.P., del avalúo comercial 
del vehículo de placas XLL 058 por la suma de $11.700.000.oo,  córrase traslado 
a las partes por el término de diez (10) días. En el siguiente enlace podrá 
descargar el avalúo: 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prmpallebrija_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
YMe3c5Yo_JEsHcKT-rS954BaBhxQDTsFpJ4OK5gdXUZfA?e=Szertd  

 

NOTIFIQUESE  

 

 

Firmado Por: 

 

JUDITH   NATALIE GARCIA  GARCIA   

JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE LEBRIJA-
SANTANDER 
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